
Contratación de Personas Migrantes en 

Chile, de acuerdo con el Marco Legal y 

Movilidad Humana.

(Junta de Adelanto del Maule – 21/11/24)

Servicio Nacional de Migraciones
Dirección Regional del Maule



Programa

Horario Contenido

17:00 – 17:15 Inscripción.

17:15 – 17:25 Saludos de Autoridades (Pdte. JAM y Seremi del Trabajo).

17:25 – 18:10 Contratación de Personas Migrantes en Chile y su Marco 

Legal (D. Trabajo).

18:10 – 18:40 Movilidad Humana (OIM).

18:40 horas  Término Jornada.



El Servicio Nacional de Migraciones tiene como misión ejecutar la

Política Nacional de Migración y Extranjería, garantizando procesos

migratorios informados, seguros, ordenados y regulares, con enfoque

de Género y de Derechos Humanos, promoviendo el trato digno, y los

derechos y deberes de las personas migrantes, velando por el correcto

cumplimiento de la legislación migratoria.

Misión Institucional 





Trabajadores/ as Migrantes, Derechos laborales

y previsional de las personas migrantes

Dirección 

del 

Trabajo

DRAGO LILLO QUINTANA
COORDINADOR DE ATENCIÓN DE 

USUARIOS
REGION DEL MAULE



Las personas migrantes gozarán del mismo trato 
que reciben las y los nacionales del país en que se 

encuentran respecto a la remuneración y otras 
condiciones de trabajo y empleo. 

Convención Internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familias, art. 25

* Ratificado por el Estado de Chile en el año 2005, a partir de ese momento 
se encuentra vigente en nuestro país, comprometiendo al Estado a respetar, 
proteger y garantizar los derechos contenidos en dicho tratado internacional 
de derechos humanos. 



Derechos Laborales de las personas Migrantes:

Las personas migrantes que se encuentren trabajando en Chile 
tienen los mismos derechos laborales que las personas 
chilenas:

• Tener un contrato de trabajo escrito

• Gozar de las mismas condiciones de trabajo tales como: 
sueldo, jornada, descansos, feriados, vacaciones, seguridad 
social, fuero maternal, descanso pre y post natal, entre otros

• Condiciones mínimas de salud, higiene y seguridad en el 
lugar de trabajo

• Constituir organizaciones sindicales. 



En efecto, si bien el trabajador extranjero en situación migratoria irregular se
encuentra en infracción a las citadas normas sobre extranjería, la regla general
es que los derechos laborales a su favor se devengan por igual, aun a falta de
autorización para trabajar.

Con todo, esta regla tiene algunas dificultades de aplicación práctica,
principalmente respecto del ámbito previsional, pues dichos extranjeros en
situación migratoria irregular, por regla general, carecen de RUN o Cédula
Nacional de Identidad y, en consecuencia, los empleadores indican que no
resulta posible enterar sus cotizaciones previsionales en alguna entidad
previsional.

De constatarse la situación de un extranjero irregular, sin documento de
identificación (pasaporte, documento nacional de identidad o comprobante de
solicitud de visa de trabajo) se deberá orientar o instruir, dependiendo del caso,
al empleador para que efectúe las cotizaciones previsionales, mediante planillas
manuales y no electrónicas y proceda al pago directo por ventanilla en la(s)
institución receptora del pago.



LIMITES A LA CONTRATACION DE EXTRANJEROS

• Art 19 y 20 Código del Trabajo 

• El 85 %, a lo menos, de los trabajadores que sirvan a un 
mismo empleador será de nacionalidad chilena. 

• Se exceptúa de esta disposición el empleador que no ocupa 
más de veinticinco trabajadores.



• Se tomará en cuenta el número total de trabajadores que un empleador
ocupe dentro del territorio nacional y no el de las distintas sucursales
separadamente;

• Se excluirá al personal técnico especialista; (Dictamen 6307/282, de
14.11.96, “personal técnico especialista se debe considerar incluido a
todo el personal calificado de la empresa, es decir, a todo aquel
trabajador que preste servicios que sean el resultado de la aplicación de
un conocimiento o de una técnica que importe un nivel significativo de
especialización o estudio”.

• Se tendrá como chileno al extranjero cuyo cónyuge o sus hijos sean
chilenos o que sea viudo o viuda de cónyuge chileno, y

• Se considerará también como chilenos a los extranjeros residentes por
más de cinco años en el país, sin tomarse en cuenta las ausencias
accidentales.



No hay normas especiales para este tipo de trabajadores, es decir la regla
general es que se aplica la legislación laboral que rige en Chile.

Para empleadores que contraten trabajadores extranjeros se aplica las
normas legales establecidas en los artículos 19 y 20 del Código del Trabajo.

El empleador deberá cumplir con los deberes de escrituración y de registro
electrónico del contrato, regulados en los artículos 9 y 9 bis del Código del
Trabajo.

www.direcciondeltrabajo.cl



✓ Debe redactarse en español y estar de acuerdo a la ley chilena,
especificar: fecha de la relación laboral, remuneración, lugar de
trabajo, jornada laboral, funciones a cumplir, empleador. (Art. 10)

✓ Que el contrato de trabajo esté firmado en Chile entre las partes, ante
Notario y contemple, aparte de las cláusulas mínimas del Artículo 10
del Código del Trabajo.

✓ Cláusula de remuneración: que la remuneración del trabajador
contratado sea pagada en Chile;

✓ Cláusula de Vigencia. Esta cláusula debe ser redactada como sigue:
“La obligación de prestar servicios emanada del presente contrato,
sólo podrá cumplirse una vez que el trabajador haya obtenido la
visación de residencia correspondiente en Chile o el permiso especial
de trabajo para extranjeros con visa en trámite”;

Requisitos del Contrato de Trabajo



✓ Cláusula de Régimen Previsional, donde el empleador se comprometa a
efectuar las retenciones correspondientes y enterarlas en las instituciones
previsionales y de seguridad social chilenos, salvo que las partes se acojan
a la ley N° 18.156, y debe ser redactada como sigue:

“Se deja constancia que el trabajador cotizará en el régimen previsional
chileno, comprometiéndose el empleador a efectuar las retenciones y
entregarlas a las instituciones correspondientes;

✓ Cláusula de Impuesto a la Renta, donde el empleador se obligue a
responder del pago tributario correspondiente a la remuneración del
trabajador extranjero (Impuesto único o Global Complementario, según
corresponda. Sólo para sueldos superiores a 13,5 UTM), redactada de la
siguiente forma:

“El empleador tiene la obligación de responder al pago de impuesto a la
renta correspondiente en relación con la remuneración pagada”.



SITUACIÓN PREVISIONAL DE LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS

La situación de los extranjeros que trabajan en Chile se encuentra regulada
por las normas comunes y generales sobre la materia (Decreto Ley Nº 3.500,
de 1980; D.F.L. Nº 1, de 2005 del Ministerio de Salud; Ley 19.728, Ley 16.744).

Sin perjuicio de lo anterior, la ley Nº 18.156 concede la posibilidad de no
enterar en Chile el pago de cotizaciones previsionales para las prestaciones de
enfermedad, invalidez, vejez y muerte, al trabajador extranjero que cumpla
ciertas exigencias, tales como:

✓ Que las empresas firmen contratos con personal técnico extranjero.

✓ Que el extranjero se encuentre afiliado a un régimen social fuera de Chile
que cubra las prestaciones señaladas (enfermedad, invalidez, vejez y
muerte).

✓ Que el contrato de trabajo contenga una cláusula relativa a la afiliación
previsional fuera de Chile y que el trabajador manifiesta su voluntad de
mantener esta afiliación.



En el caso de que el trabajador extranjero opte por no cotizar en nuestro país,
estará privado de acceder a los beneficios del sistema previsional chileno,
salvo los derivados del sistema de cobertura de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales y del seguro de cesantía, que son de cotización
obligatoria para el empleador.



Ord. N°5848/386 de 26.11.1998

1. La DT está facultada para fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones
laborales y previsionales del personal extranjero, sea que los
trabajadores de que se trata estén o no autorizados para prestar
servicios en el país, de conformidad a als normas de extranjería.

2. En el ejercicio de sus funciones, los fiscalizadores de la DT están
facultados para visitar cualquier lugar de trabajo y a cualquiera hora del
día o de la noche.



Muchas
Gracias



INTERCULTURALIDAD Y MOVILIDAD 

HUMANA



La (OIM) define el concepto de migrante como,
persona que se desplaza, o se ha desplazado, a
través, de una frontera internacional o dentro de un
país, que se encuentra fuera de su lugar habitual de
residencia, independientemente de:

1) su situación jurídica; 2) el carácter voluntario o
involuntario del desplazamiento; 3) las causas del
desplazamiento; o 4) la duración de su estancia.

Es el desplazamiento desde un 

territorio de un Estado hacia el 

territorio de otro Estado o dentro 

del mismo.

Se refiere a cualquier movimiento 

de población, independiente de su 

tamaño, composición o causas.

Migración Persona Migrante



Migración forzada

Es el desplazamiento que se ocasiona por la amenaza a la vida, la seguridad o la libertad, o por situaciones

que ponen en peligro la subsistencia. En esta migración se incluyen las personas refugiadas, solicitantes

de asilo, desplazados por desastres naturales, desastres nucleares o químicos, hambruna o proyecto de

desarrollo.

Migración voluntaria

No resulta a partir de una situación forzosa, se incluye a las personas migrantes que se trasladan en

busca de mejores condiciones de vida, por oportunidades laborales o de estudio o para reencontrarse

con su familia.

Migración permanente

Es aquella en la cual no se conoce previamente la duración de la estadía.

Migración temporal

Se produce por un tiempo determinado, que ya se conoce de antemano.



Migración interna

Movimiento de personas dentro de un país que conlleva el establecimiento de una nueva residencia

temporal o permanente e incluyen a las personas que se han visto desplazadas de su lugar de residencia

habitual, como los desplazados internos, y las personas que deciden trasladarse a un nuevo lugar, por

ejemplo, en el caso de la migración de zonas rurales a zonas urbanas.

Migración internacional

Movimiento de personas fuera de su lugar de residencia habitual y a través de una frontera internacional

hacia un país del que no son nacionales.

Esta definición excluye los movimientos “con fines de ocio, vacaciones, visitas a amigos y familiares,

negocios, tratamiento médico o peregrinación religiosa”.



Principales motivos de la Migración 



¿Qué pasa con la migración a nivel mundial? 







ORIGEN –DESTINO 2022







Existen tres patrones migratorios predominantes:

Actualmente con un peso creciente de la migración Sur-Sur, que ha atravesado diversas 
fases en el  tiempo, y en los últimos años ha sido mayoritariamente venezolana.

La búsqueda de mejores oportunidades es el principal motor. Hay otros motivos como 
las crisis  económicas y sociales, inestabilidad política, conflictos y violencia, 

inseguridad alimentaria,  desempleo, degradación ambiental, desastres y cambio 
climático.

LA MIGRACIÓN  
INTRARREGIONAL

SUR -SUR

LA EMIGRACIÓN HACIA  
PAÍSES DESARROLLADOS

LA INMIGRACIÓN  
EXTRARREGIONAL

Tendencias migratorias



¿Qué pasa con la migración
en Chile? 



HAGAMOS UN POCO DE HISTORIA



Para el año 2022 se estimó un total de 1.625.074 personas extranjeras
residentes en Chile, lo cual representa un crecimiento desde el año
2018 de 325.069 personas (25,0%). Respecto al 2021, el aumento
absoluto de esta población fue de 60.914 personas (3,9%).



Reporte octubre

2024 SERMIG



Región del Maule (INE –SERMIG 2022)

3 
Principales nacionalidades 

venezolana, haitiana y colombiana

62,9%
De la población migrante está entre 

25 y 44 años

55,6%
De la población migrante se 

estima que son hombres

41.846 personas 

migrantes en la región, 

representa el 2,6% de la 

población nacional
alza de 538 personas, aumento de

1,3% respecto a 2021.

Dentro de las 42 comunas con mayor 

cantidad de población migrante se 

encuentra Talca en el puesto 25 con 

15.027 migrantes y Curicó en el puesto 39 

con 12.042 personas.





CULTURA





De estas ilustraciones, cual 

correspondería al concepto 

Multicultural?

De estas ilustraciones, cual 

correspondería al concepto 

Intercultural?

1 2 3 4



Algunos principios bases de la Interculturalidad

Persona 
en 

Movilidad 
Humana

Equidad

Participación

Garantía de 
Derechos 
Humanos

Diversidad



Multiculturalidad

Muchas culturas que 
coexisten sin relacionarse en 

un mismo espacio

Interculturalidad

Muchas culturas en un mismo 
lugar que se relacionan e 

interactúan

Monoculturalidad

La existencia de una sola 

cultura, homogénea y 

dominante, en un lugar

¿CUÁL ES LA IDENTIDAD CULTURAL EN CHILE?



Cuando vemos a alguien por primera vez, NO CONOCEMOS a esa persona. Nuestra percepción inicial 

se limita a observar su nacionalidad, género, edad, vestimenta, entre otros. 

Pero NO SABEMOS CASI NADA. Los estereotipos se originan en la inclinación natural del cerebro a 

organizar y categorizar información. 

El peligro es que pueden inducir a cometer errores y limitar nuestras relaciones.



Arte, literatura, lengua o idioma, 
teatro, música, bailes, cocina, festividades

juegos, concepto de belleza, valoración de la ciencia y tecnología,
idea de pudor, de vergüenza, reglas de relación padres–hijos, modo de

entender la autoridad, importancia del orden, relación con la naturaleza,
concepto de pecado, vivencia de la sexualidad, concepto de justicia, modo 

de tomar decisiones, movilidad social, lenguaje no verbal, definición de locura,
valor de la amistad, concepto de lo lógico y lo ilógico, determinación de los gustos, 

sentimientos que se expresan o reprimen, distribución del espacio físico, cosmovisión,
medicina popular, organización familiar, valor del dinero, importancia de la propiedad 

privada, derechos comunales, memoria histórica, ritos fúnebres, percepciones visuales,
organización doméstica, importancia de ancianos y niños, reconocimiento de las profesiones y

oficios, estrategias para resolver conflictos, bagaje de habilidades sociales, tipo de liderazgo, etc.

Mayormente consciente (10%)

Mayormente inconsciente (90%)

EL ICEBERG DE LA CULTURA



Haití = pobreza, malos gobiernos (independencia, financiamiento…);

Venezuela = éxodo, migraciones y delincuencia (fue el país más rico);

Colombia = narcotráfico (García Márquez, Fernando Botero); 

Perú = gastronomía (pueblo Inca, Vargas Llosa); 

África = (53 países) pobreza, atraso y conflictos; 

Estados Unidos = todo, porque se ha globalizado su cultura;

Chile = ………………………………………………

ESTEREOTIPOS Y PREJUICIOS



MARGINALIZACIÓN

INTEGRACIÓN

Minorías NO
mantienen 

identidad y 

características 

culturales…

NO se 

promueven las 

relaciones entre 

grupos

Minorías SÍ
mantienen 

identidad y 

características 

culturales…

SÍ se 

promueven las 

relaciones entre 

grupos

ESQUEMA DE JOHN BERRY

SEGREGACIÓN

ASIMILACIÓN





El origen de la discriminación, 

generalmente, se encuentra en los

estereotipos y prejuicios que se   construyen

sobre personas o situaciones. 



“Las personas bolivianas hablan castellano, muy bajito; creo que 

nunca terminan de comprender lo que les explicamos. Así que yo les 

digo lo que tienen que hacer una vez, y si me vuelen a preguntar, les 

voy a contestar en mala onda porque no me están prestando atención. 

¡Qué se las arreglen!”. 

“Las personas bolivianas hablan castellano, muy bajito; creo que, por 

esta razón,  nunca terminan de comprender lo que les explicamos por 

mejores que sean nuestras intenciones” 

“Las personas bolivianas hablan castellano, pero lo hablan muy bajito”. 





Una empresa intercultural no sólo debe incorporar a 

personas de diferentes culturas en su interior, sino 

crear las condiciones para que todos sus 

integrantes sean escuchados, respetados y 

considerados como parte importante de la institución.

¿QUÉ ES EL ENFOQUE 
INTERCULTURAL?
Convivir interculturalmente nos permite

relacionarnos desde la equidad, respetando, 

valorando y poniendo en diálogo las diferencias

y saberes de las otras personas.

¿CÓMO LO APLICO
EN UNA EMPRESA?



VALOR AGREGADO 
DE LA 
INTERCULTURALIDAD 
EN LA EMPRESA

más probabilidad de proponer nuevas ideas. 152% 
más probabilidad de ser incentivados a 
colaborar con otros equipos.

más posibilidades de compartir ideas y 
mejores prácticas.

62% 

64% 

Fuente: Diversity Matters: América Latina,  McKinsey & Company, 2022.

LOS EMPLEADOS DE COMPAÑÍAS 
COMPROMETIDAS CON LA DIVERSIDAD TIENEN:

de las personas que se desempeñan en
organizaciones diversas manifiesta sentirse
feliz en el trabajo, en comparación con el 31%
alcanzado en empresas que no tienen un 
compromiso claro con la diversidad.

63% 

https://www.mckinsey.com/cl


.01

.02

.03

.05

.04RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN
Captar a los mejores talentos a través de 
un proceso libre de sesgos y discriminación, 
utilizando un lenguaje adecuado y 
adaptando los mecanimos de selección.

ACOGIDA Y DERECHOS
Espacios e instrumentos  de inducción y 
entrega de información clave,  diseñados 
para responder a las necesidades de los 
colaboradores y colaboradoras que se 
suman a la organización.  

CONVIVENCIA Y AMBIENTE LABORAL
Acciones y medidas asociadas a la 

protección de los trabajadores y 

trabajadoras frente a un trato 

discriminatorio y la promoción de 

relaciones justas y de respeto dentro 

de la organización. 

COMUNICACIÓN
La comunicación externa e interna de la 

empresa está libre de sesgos y 

estereotipos. Existen acciones que 

fomenten el pluralismo lingüístico.

DESARROLLO PROFESIONAL Y 
TRAYECTORIAS LABORALES
Garantizar el acceso a promociones y 
ascensos de los colaboradores/as 
migrantes, identificando barreras 
administrativas y contando con 
protocolos y procedimientos que 
trabajen en dichas brechas.

¡REPENSEMOS PRÁCTICAS Y PROCESOS!



¿CÓMO NOS GUSTARÍA QUE FUERA LA INCLUSIÓN 

LABORAL DE PERSONAS DE OTRA NACIONALIDAD U 
ORIGEN CULTURAL EN NUESTRA ORGANIZACIÓN?

TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS 
A OTROS IDIOMAS

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
ADAPTADO A LA REALIDAD DE 
PERSONAS MIGRANTES

COMUNICACIÓN INTERPERSONAL 
Y ORGANIZACIONAL DESDE 
EL RESPETO 

MANUALES DE PROCESOS 
MIGRATORIOS, Y ACCESO A 
DERECHOS SOCIALES



NORMATIVAS NACIONALES E INSTRUMENTOS

Código del Trabajo, 

art.2

“Son contrarios a los principios de las leyes laborales los actos de 

discriminación. Los actos de discriminación son las distinciones, 

exclusiones o preferencias basadas en motivos de raza, 

color, sexo, género, maternidad, lactancia…”

Ley 18.834, Estatuto 

Administrativo, art.17: 

“Prohíbase todo acto de discriminación arbitraria que se traduzca 

en exclusiones o restricciones, tales como aquellas basadas en 

motivos de raza o etnia, situación socioeconómica, idioma, 

ideología u opinión política, discapacidad, religión o creencia…”

La Ley 20.609 «Ley 

antidiscriminación» o 

«Ley Zamudio

Instaura un mecanismo judicial que permita restablecer 

eficazmente el imperio del derecho toda vez que se cometa un 

acto de discriminación arbitraria.

Ley 21.325, Migración y 

Extranjería
“Toda distinción, exclusión o restricción que carezca de 

justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o 

particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza en el 

ejercicio legítimo de los derechos fundamentales…”
Ley 21.643: “Ley Karin” Modifica el Código del Trabajo y otros cuerpos legales, en materia de prevención,

investigación y sanción del acoso laboral, sexual o de violencia en el trabajo.



Cursos Certificados E-Campus



Gracias

Sandra Narváez Palacios 

Asistente Senior de Implementación 

Constanza Mabán Elizalde 

Asistente de Proyectos 

Organización Internacional para las Migraciones

@OIMChile

https://chile.iom.int/ 



Preguntas



Gracias
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